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CENTRO Nf- C!ONA L DE DOC1.'".:!:: r•;,,1. c 1j N 
• E IN FORMACIÓN EDUCATIVA 

ANTEPROYECTO DE LEY ORGANICA DE EDUCACION 

• ·cÁl?ITULO ·r 
PRINCIPIOS GÉNÉRALES 

TITULO I 

SISTEMA FELER..(L DE EDUCACION 

ARTICULO 1°.- Instit~yes e por esta ley el sistema federal de 

educación el cua l consi s te: 

a) En 1~ coordinación de la educaci6n pública de iniciativa esta 

tal-federal, provincial y municipal-, con la ecucaciÓn pÚbli~ 

ca de iniciativa no estatal; y b) en la orga1~zaciÓn de la ec 

caci~n pública de iniciativa estátal mediante los principio'-· 

á.e cen:t-;ralizaciÓn orientadora y norma ti v'a y de deseentra 1·:_·,,_,[ -

ción 0perativa.-

.ARTICULO 2°c- El Estado Federal, las Provincias, Los Municipic·:-: 

las per sona s jurididcas ne caracter público o privado, _las a s lY · 

ciaciones prevista s en el artÍct1l o 46º del Código Civil y las 

persona.a de existencia visible q_ue a suman funciones en el campo 

de la educa-ción pública, adc;cuaran sus sistemas de enseñanza y 

su actuación a los principios del sistema federal de educaciÓn3 

.ARTICULO 39.- El sistema federal de educaci6n pública determiná; 

a) El fin y los obje tivos generales, asi como los de niveles_., :.: ~­

clos y modalidades.-

b) Sus grandes cont enidos culturaes y la filosofía ~ue los susté , 

ta. 

e) Lo relativo a los der~chos y deberes esenci ales r efer:entes a 

1~ -educación.-

d) El deslinde de competencias en ma teria educativa.· 

eJ La articulaci l n del proceso educativo en sus niveles, ciqloG 

y modalidades.-

f) El gobierno y la administración de la educación de iniciat i Y2 

e s t atal- fede ral, :provincial - e i gual mente la supervisi·6n de l< 

establecimientos edu• acional s, e s t ataL~s y no estatales o-

) 
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g) La integraci ón del proceso y sistema educativo en 

el desarrollo general de l a RepÚQlic.a.-

h) La financ~aciÓn de la educación.-

TITULO II 

DERECHO A LA FDUCACION 

' , 

ARTICULO 4º•- Todo habitante de la República tiene ,der~ 

cho a recibir educacion en forma privada, sin otros -ll~ 
mi tes q_ue los impuestos por el bien común, l a moral y 

las huenas costumbres.-

AR~ICULO 5-0 ., ... Todo habitante de la RepÚblicé?i tiene d r, '-'§. . 

cho a recibir educación en establecimiento pÚblico3 ~ :-. 

ta tales o _no es-e; atales, sin otros lÍmi t es q_ue los im1, .ª ~--~­

tos por el bien común, la moral y las buenas costumb:re '_ ,, 

su propia capacidad mGntal y física y la ~acultad de ac-

misión en los 0stablecimi 0ntos donde pretenda r ecibirla 9 

la q_ue no podr~ ser ojErcida con un sentido arbitrario 1 e 

discriminación.-

TITULO III 

FIN Y OBJETIVOS GENERA.LBS DEL SISTEMA FEDERAL DE EDUCAC::r: 

ARTICITLO 6° . - El Último del sistema federal de educa ci6~.1 

consiste en su positiva contribu.ci6n al bien comun med.j_c.·,:,. 

te la plena realización de personal de los integrantes 

de la comunidad y la plena conciencia de la función so­

cial q_ue llande cumpli r.-

ARTICULO 7ºo-- El fin Último del sistema federal de educa 

ción, ha de l ograrse, sal vaguardando siempre la libertad 

de conciencia, sobre la ba se de la cosmovisión cristia­

na, q_ue incluye sus precedentes hebreos y se integr a co1~ 

l as expresiones culturales grecorr omanas, como asimismo 

co~ los aportes positivos . de la modernidad y de otras 

culturas.-
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(Texto propuesto por los Doctores Juan A. Casaubón y Juan 

M. Borgnllo Cirio).-

El fin ultimo del sistema federal de educ .ción, ha d8 

lograrse sobre la base de una cosmovisión basada en los fun 

damentos comunes de lé1s religiones monoteista s importantes 

del mundo occ i dental, de los aportes positivos de la moder­

nidad y do otras culturase-

(Texto propue sto por Gl Ingº LGon Halpern y el Dr . Germán 

Bidart Campos).-

ARTICULO 8°0- El sistemaffederal de educación, buscará e l 

cumplimiento de su fin, con celoso r GSpGcto de las tradicio 

nes, va lores e ideales de la Nación Argentina, de acuerdo 

a l a s exigencias de su situación actual y posibili~ades e ~ 

futuro, y en orden a prorµover la justa grandeza de l a r 1:.tr:.r 

y el cumplimiento de la misión que a l a misma corres:pc:··:.: . 

la comunidad internacional.-

ARTICULO 9º•- Los objetivos general e s del sistmea federal 1; · 

•·-· - ~duc:=.i.ción a través de los cua l es ha de r ,::alizarse el fin Ú.1-·-· 

timo precedentemente s o~al ~dos serán: 

a) La ·:forma.ción cult~:ra l de l h ombre por e l pe rfeccionamien­

to de su inteligencia t eórica y práctica, de su volunta ~ 

y de sus tendencias sensorial es y afectiva s, mediante J_.:);­

saberes y virtude s respectivos, y la formación corpora l 

- r ealizad.a conjun_ta.mente. con la f'ormacitn psico- espiri•­

tual y en fucnión do los va lores m.J..S ·e l e v-a.dos -median·'í':'l 

l a edueaciÓn fís ica y sus diversos agentes , la higi ene 

y l a educación sanitaria.-

b) El avance obje tivo del sab er en todos sus grados, t en­

diendo a que cada esucando logre mediante su propio es­

fuerzo y a trav~s de l a a ctividad educativa, una cosmo-
. . , , . 

vision armonic a o-

c) El :per fecc ionamiento y transmisión de la cultura cristi.:-;­

na y occiuenta l dentro de las moda lides hispano americ2. , 

nas y nacionales, y el cnocimiento de otras q_ue sean co:~­

sideradas como importantes para la integraci6n del acer~ 

vo cul~ural de los educandos.-



"-

'I 

"-" 

d) El enraizamiento de hábitos de ciuñadanía y dG formas de con 

vi venci• social que permitan dentro del orp.en consti tucionaJ_ 

construir un sistema democrático auténticamente rGpresen~ati 

vo del hombre en sus dimensiones personal y comunitarias.~ 

e) El resp0cto de l a persona 7 de s=;:is derechos y liberta B.es fun­

damentales y la creciente conciencio. de l a solidaridad huma­

na r ef'erida a todoslos planos de desarrollo de la vida, in­

ciaso el de la comunid3d intern~cional.-

f) La disposici~n y contribución de todos a la empresa de lade 

fen~a nacional, t anto Gn tiempo de paz como de guerra.-

g) La previsi6n y satisfacción de las necesidades de r ecursos 

humanos en mate ria profesional y técnica, forruando al e f o-:;~;(' 

homb:f:les con las debid3.s cualidades y en las debidas can-!~-;_ Jr·.:= 

q_ue desmep8ñ.en sus funciones en la división general del ._.-. 

jo social, colaborando asi en el proceso de desarrollo y 

grandecimiento de la comuni<iti,d~-

ARTICULO 10°.- En todos los ciclos y niveles de la educaciÓn9 

cualqui e:ra sea la ntlil'a leza del e st2.blccimiento en que se l a ÜD. 

parta, se destacar¿: 

a) La prevalencia del bien comun sobre los bienes particulares 

de grupos de individuos que n ctúen en el ámbito temporal del 

Estado., 

b) El deber de pro~over e se bien comun mediante: 

1°) El desarrollo armónico y progresivo de to~aa las r egi on~ 

y comarcas del pa ís.-

2°) La vivencia de un orden jtIBto en lo social, politieo y e-
, . 

conomico.-

3°) Uno. o.dec.uada convivencia en. e l plano inte:rnacional que 

r e sponda a los princip'ios de independencias y autod·et orm.j 

nació~ con colaboragiÓJl y asistencia a las comunidades 

menos desarrolladas.~ 

4º) La libertad dentro de un orden socia l justo y el orden 

soci al como valioso en t;:mto asegure un r ecto ejercicio 

de esa libertad y permita el adecQado desarrollo de la 

:persona humana.-



~ 

-~ 

5°) El reconocimiento de la dignidad de la persona humana y 

la r ealización arm9nica y unitaria do todas sus potenciali 

des en los planos individual y comunitario.-

6°) La va loraci6n de la lib0rtad cómo medi9 indispcnseble e i i;_ 

sustituible en la r e cta formnci6n humana y como instrumeg_ 

to ncce s ;ria ;ara el cumplimiento dol dober y el respeto 

y ejercicio dol propio dorecho o-

7º) El valor orientador de las vida s e j(empl ares y de las :per­

sonalidades ~rquctÍpicas de la nacionalidad.-

TITULO IV 

CONTENIDOS BASICOS vE LA bTIUCACION 

ARTICULm n°.- El logro ñel fin y de los objetivos g0n erales 

-dol s:ietcma federal do educación deberá. comprender d0-term.in.c"...:.-:.­

contcnidos, a sabor: 

a) Los destinados a lq formación o cultura general ~V todo ed~ 

cando, incluyendo , segun l a s posibilicadc s de cadq nivel: 

ciclo o mod~lidad, los principios fundamentales religiosos 5 

filos6ficos, científicos, históricos, artísticos y ~écnicos 

b) Los r ~l a tivos a l a s r espectivas e spücializaciÓn pro.esiona­

les o no profesionales.-

e) La forrr;e.ci6n de hábitos adecuados intelectuales y m0rnles, 

- incluyendo la correcta insercion del ~ducando en la comuni­

dad.-

d) Los necesarios para lograr en cada educando, 

1) El desarrollo fisico armónico al término de un proceso 

sistGmático y gradual que se iniciará on el nivel pr0-

primario en o~ nivel pre-primario y abarcará la t0tali­

dad de los niveles, 

2) La formación de hábitos de vida higiénica y saludable.-

3J Las experiencia s a propi a das para responder a l&s ~equc­

rimicntos de la recreación y favorecer el aprov,}chamie:-_-? 

to del tiempo libre.-

ARTICUL~ 12°.- Los contenidos m8ncionados &n el incisJ a) del 

articulo 11°, scran los destinados a logr ara 
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a) Una visión tlel s entido del universo, de la ~xistoncia huma­

~ na y del s er (religión y filoso1ía). 

b) Una imagen tipica del mundo y de lá vida organica, (princi­

pios y conclusiones g0nurales de la matemática, de la físi­

ca y de la biología)~· 

e) Una com~rosi6n del proceso hist6rico de la humanidad (senti­

do de la historia), con aplicación Gspecia l a la historia na 

cional y a sus ro.ices ) o · 

·d) Una compresión de la ~structura y funcionami ento de la vida 

social (principio·s y conclusiones generales de la sociología, 

de la política y del derecho).· 

e) Una comprensión del sentido hu.mano y del debido ém.pleo del ª!. 

te y de la técnica (filosofía del arte, de la técnica y del 

trabaje) 

f) Dna uti lización del idioma castellano que permita con proci­

si 6n y s oltura la expresión de ideas, juicios y voliciones ~ 

A este efecto la enseñanza señalada en el planfederal Y en 

los planes provinciales se impartirl, con excepción de los 

idiomas extranjeros, en lengua co.stella:G,a.-

TITULO V 

ORIENTACION EI)UCATIVÁ-Y AYUTIA ESCOLAR 

ARTICULO 13°.- El régimen instituÍdo por este título t endr~ co­

mo fina lidad presta r asistencia integral al educando, a través 

de servicios diversos, como ser& de orientación, médico, de be­

cas, comedores escolares, etc.-

.AF..TICULO 140.- La orienta ción educativa t endr¿ por objetivo el 

logro para cada educando del máximo desarrollo de sus recursos 

potencia l es en orden a l a formación de su pe r sonalidad. La orien 

taciÓn integrada en el proceso educativo facilitar¿ a cada edu­

cando la t area de reconocer y utilizar sus r 8cursos personal es, 

fija rse objetivos, trazarse planes, superar sus dificultad~s teg 
. -

peramental es y ambientales y r esolver, con l a ayuda coordina~a y 

continuada dela f amilia, de los doc ent~s y de los especi alistas, 

l os problem3s pra~ios de su desarrollo.-
, 'I" 

-.: 1 J 
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ARTICULO l5º•- La orientación tendrl tambi~n como cometido la 

ubicación Óptima del educando en la sociedad, para lo cua l Q 

ricntará r e specto aa l) Las posibili~ades de realización per~ 

sona l dentro ·de la cstrucutra socio- económica y 2) Los objeti 
- -

vos del planea.Illéento na cional en tanto que los mismos aconse-

janen volcar hacia une u otro a specto de la actividad socia~ 

e~ es~uerzo de sus intcgranteso-

,4B.TI CULO 16°0- La orientación, mGdiante la observacion y el 

ase soramiento efecuta dos primordialmente en los niveles pri­

marios e intermedio, sefialar~ e informará respe cto de las ver 

daéeras inclinacione s de l educando, de su posibilidad de con 
-tinua:r satisfactoriamente estudios en ni veles superiores y t5_~.: 

l n r G.::G.3 de los miS?D.os que parezca mas compatible con sus 

tudes y con las -necesidades del medio social.-

? -~ -': -

También informará a quienes hayan de incorpr.-.;._ 

se al campo del trabajo, respecto de las posibilidades de e:s--~ 

pecializaciÓn 

.ARTICULO l7ºo- La solución de ios problemas cte orientación se­

tan sugerida s por e specialista s qon que doberan conta r los e s 

gablecimicntos educa tivos, Se creEEFan servicios locale s de 

orientación que atenderan y aseosran a esos ps~e..cialistas y 

cuidarán que la orien~acion ~ductiva y ayuda escolar se pre s­

t en en concordancia con el fin y objetivos del Sislhema Educ ;=:i:t¡. 

vo Federal.-

ARTICULO l8°.-- El sector educativo no estatal organizará el 

servi cio de orm.entaci6n educa tiva y ª"da escolar, según los 

lineamientos establecidos.-

Los e stablecimientos que no lo hicieren, deb0~2 

integrarse obligatoriamente en el servicio loca l estatal que : .. 

correspondiere s egun la jurisdicción.-

ARTICULO 19°.- Los s ervicios loca l es de oricntuciÓn educativa 

y a yuda escolar, serán agent~s de ocupación l aboral de quienes 
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hubieren a ceptado sus indicaciones, debiendo organizªrse ade­

cuad8.filen te a t a l ef ectoo·-

TITULO VI 
- .. . . . 

PRINCIPIO DE I3{JA.D.ill.Ail DE OPORTUNIDADES 

.ARTICULO 20°.- El princ~p~o de igua l daa de oportunida de s cons­

tituye la expresión del uer ccho na tural de los padres del e ducan 

do menor 9 para el egir libremente y sin queliar forzados por moti 

vos de Índole econ6mica, los institutos, maestros~ métodos y mo­

dios que j uzguen mas aptos pa r a l a formación moral e intelecutal_ 

d.e sus hijos menores. En i gual si tu.ación se encontrar~ el tut r:·::· 

r r.::specto de sus pupilos~--

Para el mayor de edad o el menor adultos c:-?: E-l ~-0
• 

t e en la posiblidad d.e a cc eder, sin mas limit~ci6n que sus e~~, 

diciones mituralas, a cua l quier nivel de ~studio técnico, aca~i 

mico o profesional, en f orma que l e permita expresar s u p0rso~~ 

li~ad y adquirir la más amplia capacit~ción.-

.ARTICULO 21° º- El Estad. o Federal, L :s provinci as, los municipios 

y los demás su.jetos de der echo qu0 a ctúen en el ámbito edum·acig_ 

nal, deberan a s egurar el dervcho a l a eecua ción, de ~cuerdo a l 

principio de i gua ldad de oportuniuades, mediante el aporte de 

maestros y :profe sores, ámbitos educa ci onal es, libros y otros i ~.§_ 

trum.entos educativ s y e l apoyo econ ómico nec es ario a l a s fami­

lia s y persona s de recursos insuf i cientese-

ARTICULO 22~$- En orden a logr ar l a vigencia efec t iva del prin­

cipio de i gual dad de opor tuni~ades, el Es üado Federal asegura r f 

por sí o por intermedio de los d oma s sujetos de dí..ire cho que acr• 

túen en e l plano educaciona l, según l os ca sos& 

a ) Un adecuado sis t ema de boca s y subsidios; 

b) La deducción de los gastos de en señanza de l pago de impue s to 

a los r éditos; 

c) La organización de cursos e sp ec i a l es de edue.nc i 6n pri maria 
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de emorgencia, por correspondencia, radiotelefonía o tele­

visión, para adole scentes y adultos, con la fina lidad de 

incorporar la población ana lfabeta o deficiontemente ins­

truida a los b 0nericios del aprendizaje y la cultura.-

d) La org~nizaciÓn de los curso3 noc ~~rios, por los medios ya 

'menci on ~dos en e l inciso P-nt orior, con d0stino e quienes 

ha yan complotados el período de escolari~ad obligatoria, 

pa ra p ormitirl~s a dquirir lll'l.a adecuada Gspecializaci6n en 

las distintas activi~ades laborales que r e spondan a l a ín­

dole productiva de l a zona en que so encuentren a fincados, 

sean 0s tns comercia l es , i ndustriul es, agrarins, c te. Tam­

bi0n p'.lr a satisfa cer l ns . necesida de s que cro-an_ a los jÓVO•­

nes l a s oxig0ncL:.s moderna s r osp...; cto al manejo de l a c c O!li:. 

mía dol r,.ogar y a l a f ut ura condición de esposos y p r-i,cli:-'...1 s • 

de f:imilia; 

e) L a organiz3.ci6n de cursos t cmporal es de readaptación, p ~_;.-

- los medi os menci onados en e l inciso c), par a quienes se dc- ­

s oopeñon en las divGrs~s actiYiu.c.de s l abora l es, cuale sq_uj_~ 

ra s ean sus condici on~s do csco~aridad, cuando r 0sulte con 

venionte f acilitar aquel proces o 9 moti vado por cambic•s de 

modalidades o nuev1s u~icaciones de trabQjo; 

f) La or ganiza ción de cursos per aanontos de actua ~izaciÓn pa­

ra quiene s so ce s oopeñen en las di v0rsa s actividades de l a 

vida e conómica- industrialli del país, ~n sus s ervicies pÚb1i ­

cos, otc.,--

g) La or g:mi zacién do lll1. adecuado s er vicio médico e sc ol ar, ce 

uso accesible a quien es ccr e ~can ~e posibiliLac0s LO nton-

ci6n m0di a particularo·- .. 

h) La ubica t ién y JJ.o.ntenimionto sin cnrgo p :.l.r c. l a familia , r ad;: 

cada en ambientes rt1ral0s y q_ue n , cu n t e con r Gcurscs ade,·~ 

cuad,_ s, ele los educand.o s mencr 2s n e 3.éul t os, en a lber gues :::_ • 
:, celares, J urante el periodo e scol ar, cuando SllS h c.go.res s '3 c-

cuentran sitll~dos a ma s de c i nc o (5) kiléuetrcs de l a GSCQ0 ... 

la oficial nas prÓxima 9 • Esta faciliC.ad s era sienpre optati--r·· .. 

i) La integracién, en l a medida de l o posible, de l os ed.uLandof': 

que bO encuentren on lll'l.a situa cién difor enciada por dismi nu­

ción de sus aptitutc s fisico.s e ~cnto.l e s, en e s t able cimiento~ 



de educación cooún, r ecibiendo asi.rn.i~o -la ayuda que su 

situación exije . Se pr ocura.ro. .susci t fJ,r en estos educan-

dos l a s eguridad ~n si mismos, l a confianza en les valores 

espiritua l es y l e posi bilitid Ce r ealiza rse en e l plano 

ya:rsiona.l y e.e ef ectuo.r una : contribución positiva n. la co­

muni dad en que se i r:i.t'.3gran; 

j) Para l os oducanLs s· m.inor acos que no puedan s0r intJgrados 

en oscuel as cor;}<Ín1.., S , so habilitJ ran ostablGci.r:li0ntos de 

educación cl:j...íer enciadqs a cargo .:de personal t écnico i don eo 

y sG tratara Ce ori entarlos hac i a e l campo ocupacional cog 

pabitle con sus capaciuades . El plnn0aniento del sistema 

educat;ivo f ede ral dispondr? de una ofi c ina técnica que CO!J: 

t4m.plár4'. l as necesidades ele r ecr eación de cst abl ecim.ientr: f.; 
. / 

de este tipo, la que r Géabará e l a s 8soram.iento y crolab o:c-·;:i 
,• . ' ,,. ... _ _.. 

' / . 
ciÓn de :·toé.a s las insti tuc ion" s 1.,..8 bien _p~bli co r 0:cor..oc_,_-

das que $9 ocupen ue los minorados; 

k) La ayuda n8eesaria a los odcuandos que denuest~en una ex~ 

cepc i cna l capaci~ad, pa ra q u8 , sin urgencias ccon6micas , 

puedan -obten er e l pl eno do.:,3.rrol lo de sus capacit:.adesc¡• 

.ARTICULO 23º~- Las provinci a s y las comunas, podrán intagrar 

y administrar f ondos de ayuda educa tiva l a asigna ción de be­

cás-· vY subsidi os familiares.--

.ARTICULO 24ºº- Los empr esari os quG establezcan sistemas de 

concesión de becas de estudios para l os hijos ae su depon di e~ 

tes, s era objeto de desgravc1ci cn 0s imposi t iva s compesatoria sor•· 

·- ARTICULO _,25o,. ...... La ig1ia.l dad de opo,rtunidades importará tambiGn 

ia orientación de . .a enseñanza en el sentido del discernimi en 

t o de l a cap3.cidad, apti tudcs y voca ción de cada educando .. P::i 

-·ra ello se utilizarán los medios de orientación técnica nece-: 

saria que pert1itan det ect a r l a s f a cultades e inclina cione s J. • .,,.-.,. /f 
- -'--- '• 

t a s de c~da educando y ctmp~obarlas frente a l as prueba s a q~0 

el mismo sea sometido. Se t endrá prasente i gualmente a este e­

f ecto, e l nedio en el que verosimilraente se haya de desarrollar 

l a vida del educando ~l cabo de1 nror.A ~n n n110o~;n~o 1 - -
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TITULO VII 

De los agentes de la educaci6n 

ARTIC0~O 26°- El sistema f ederal ae educaci6n r econoce a la fa 

milia como el agente natural y primario de la educación, en tan 

to que ésta supone el proceso de formación personal del niño y 

del adolescente. 

ARTICULO 27º. El interés de l a familia en la actividad educacio 

nal se fomentará mediante las uniones de padres y madres de fami 

lia, a las que se reconocers una f unción de colaboraci6n y vigi­

lancia con sujeción a los r egl amentos r espectivos. 

~RTICULO 28°- El Estado- Federel, Provincial o Municipal - como 

8gente de la educación, tiene l a facultad y el deber de soste-

~ e::::- 1 continuar, completar y suplir la obra educativa de los otrc ri 

a '?,:;,,:~es de la educaci6n, secundando además sus justas o:t':i..entR -:\ ,-,._ 

..:-J:3 J s-J.s legítimos criterios educativos, creando condiciones .->­
¡;-·_:_,,_ • .,_-,_.ües para sus instituciones y contribuyendo a su sostenim:i.. c:~j· ·­

t -:i s egún las exigencias de l a justicia.Igualmente le cabe el de::.. ::i 

c.~10 de controlar la educaci6n impartida en todo establecimiento 

educacional, desde el punto de vista de la seri edad científica, 
' 

d·3l contenido moral y de l a vigilancia de l as tradiciones e ·int_e 

reses nacionales. 

~~g~ CULO 29º~ El. Estado- Federal, Provincial o Municipal -- como a­

g~nte de la educación, tiene el derecho y el deber de procurar y 

.:;-:,ntrol ar l a adecuada educación cívica de los educandos, como t ag_i. 

·r:i- én todo lo que hace el conocimiento de la his toria patria, de 

w , geogr afía y riquezas naturales de la República y de los elemE-n 

t ) fl fundamentales 1;ntegrantes del s er nacional. 

~-3!.QULO 30º - La I ·glesia Católica y demás confesiones religiosas 

.l''. c,.onoci.d.a.!=l de la Repiblica poseen: 

a) Un de~echo a educar,supletorio del derecho de la 

f; 1mi li a . • 

b) Un derecho a educar en orden a los fines de las 

~0spectivas comunidades,siempre que su ejercicio no afecte el bien 

..,,·It.ún , a l a moral y a l as buen_as costumbres y quede sometido ~n 

c,ido lo necesario al sistema federal de educación y a l as l eyes 

y Teglamentaciones que se dicten en consecuencia del mismo 

-~~- ·~~: 
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ARTICULO 31°.- Todo sujeto de derecho tiene facultad de impar­

tir educaci6n sin más ¡imite que el de las exigencias del bien 

común, la moral y las buenas costumbres y el que prevenga de la 

apropiada idoneidad te6rica y técnica. 

TI T.üLO VIII 

De l a :iJi b e:c-ta d de enseñanza 

ARTICULO 32º- El principio de la libei~-cé:.d de enseñanza en el sis 

tema federal de educación, se a sugura rá mediante la plena vige~ 

cia de los siguientes der echos reconocidos a todos los agentes 

de la educaci6n: 

a) De abrir y organizar escuelas. 

b) De formular planes y programas. 

c) De elegir p rofesores y textCs 

d) De utilizar los métodos que conside.ri=m idóu t: -:-, s . 

e) De disciplinar la vida epociar 

f) I)i;, calificar ;r J:)ro'mover al propio alumnado 

g) De otorgar certificados y títulos. 

~ l . h) De participar en el planeamiento educativo. 

i) De participar equitativamente en el presupues­
to escolar. 

j) De formar a los alumnos de acuerdo a la orient~­

ci6n espiritual de la Instituci6n educacional, dentro del marco 

a.~e fija y determina el sistema federal de educaci6n 

AB.TICUJ.!O 33_ 0 La familia tiene derecho a la libre elecci6n para 

sus hijos de la escuela que corresponda a su propia convicci6n 

e.sp j_ri tual y al juicio que le merezca la eficacia de su organi~2.--

ci6n y métodos. Este mismo derecho lo. poseen para sí los edu­

candos mayores de edad. 

:4..TI.TICULO 34º. Los establecimientos de enseñanza no estatal po -

d~án asociarse libremente entre sí.Las a sociaciones que en con­

s e cuencia se crearen serán reconocidas por el Estado, de acuerdo 

con las r eglamentacione s respectivas,a fin de simplificar por su 

j_ntermedio,la s relaciones de aquéllas con las autoridades peda­

e 6gica s y administrativas. 

J,.f:1IGULO 35º Los sujet os de derecho no estatales que actúen en 

el campo educa cional, creando y manteniendo institutos de ense­

ñanza, se sujeta rán a los contenidos mínimos del plan federal o 

de los planes provinciales según corresponda. Ba jo los recaudos 
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podrán agregar al conteni do mínimo fijado DOr el plan f ede ral 

y por ~os planes provincial es respectivos, ~as exigencias su -

plemant a rias que enti endan procendentes. 

TITULO IX 

De l a obligatoriedad y gratuiGl:m.d de la en señanza 

.ARTICULO 3_6Cl_- Lo s padres , tuto r es, representantes l egales y en 

ausencia de ellos, los r esponsabl es de la t enencia de menores, 

están obligados a asegurar l a educa ci6n de sus hijos,pupilos, 

r epresentados o tenidos, h~sta los límites que determina esta 

Ley, y quedarán sujetos, en caso de incumplimiento, a l as san 

ciones que se est ablezcan. 

.ARTICULO 37°.El límet e de l a obligatoriedad alcanzará hasta l a 

finali zaci6n del nivel primario.La enseñanza debere -recibirse en 

establec::Lmientos públicos, estatales o no est at al es con exoQJ;-

0 ::..u:-1 de: 

a) quienes r eciban adecuada educaci6n dentro de sn 

propio hogar, certificada anualmente por el servicio de supervi-· 

si6n. 

b) lo s impedi dos o disminuí dos físicos o mental es, 

cuando la disminuci6n sea de t al grado o naturaleza que no puedan 

recibir educaci6n aún en est ablecimientos especiales. 

e) los que no tengan a di stancia adecuada, de acuer 

do con l as posibilidades de transporte, una escuela gratuita y 

carezcan de medios para inscribirse en una escuel a arancel ada • 

En estos caso l a obligatoriedad subsistirá si en l as escuelas 

arancel adas hubiera becas disponi bles. 

.ARTICULO 38°. El Poder Eje cuti vo Nacional y lo s gobiernos pro 

vinciales extenderán progresivam,3nte el límet e de la obligatori e--­

dad escolar hasta la finali zaci6n del nivel c,ecundariG, condicio . ' -
nando esa extensi6n a l as posibilidades concretas de aplicaci6n. 

AF~ICULO 39º El Estado Federal y en su caso los Estados Provin­

ci al es y los Municipios pondráb a disposi ci6n de los educandos 1 

establecimientos en lo s cuales, y durant e todo el período de 

educaci6n obligatoria, l a misma será sumini strada en forma gra­

tuita. En el más breve plazo este principio de gratuitidad de 

l a enseñanza obligatoria comprender a, para qui enes no tengan 

medios suficientes, la entrega de útiles , libros y mat erial de 

t;r::i.ba io v. en su caso. servi cio de comedores escol ai·es. 111 
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ARTICULO 40°. No se abonará sal ario f amila r sin previa justifi­

caci6n del cumplimiento de la matriculaci6n de lo s hijos por los 

cuales el tal sal a rio corresponda, ~n establecimi entos de en se­

ñanza , salvo que se acredite alguno de lo s extremos previ st8s en 

el Artículo JO. Este recaudo se verificará anualmente. 

CAPITULO II 

ESTRUCTURA D~L SI STEMA 

'.:::ITULO I 

Enuncia ci ón de niveles 

ARTICULO 41º El s i stema federal de edu caci6n compren derá como 

~ínimo y sin perjuicio de l as especializaciones y modalidades 

~;_e rtino.n tes, l os siguientew niveles: 

a) nivel pre- primario 

b) nivel primario 

c) nivel inte rmedio 

d) nivel secundari o 

e) nivel terciario no .universitario 

f ) Nivel terciario univorsi t ario .. 

TI TüTO. r::: ____ ,.. __ _ 
Nivel pre- pri~ario 

ARTI CULO 42 8 - En l os establecimi entos educativos de nivel pre­

primario tendrán ubicación ¡os nillos cuyas edades estén compr en­

,'J.j_dos entre los cuatro 04) añ9s y _la edad de ingreso al nivel 

primario quo fij en l as aut oridades de l a educación. 

ARTICULO 43º - Los objeti vos de l a educación pre- primaria públi-

ca serán: 

a) Compl ementar l a accián educadora del hogar y 

suplirl a si fuere necesario. 

b) Ampliar el campo de l a experi encia en los niños 

c) Ejercitar la acti vidad sensorio motriz, cstiw.­

lar l a capacidad perceptora, l c1 i maginación crea 

dora y l a memoria. 

d) Proporcionar nuevos medios de acti vidad y exprc-­

si6n. 

e) Atender a la maduración i nterior de las funci o­

nes de rclación 5 facilitando l a integración cons­

ciente en la .familia y en l a escu el a . 
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f) Iniciar la formaci6n de hábitos, cultivar el 

sentido de responsabil ida d y facilitar la 

aprehonsi6n de algunos valores fundamentales. 

g) Conducir al niño hacia un ingreso no conflic­

tivo en l a educación primaria. 

TITULO III 

Nivol Primario 

ARTICULO 44º Los objetivos específicos de la aducación en al 

nx v el prima rio, además de los generales determinados en los 

Artícul~s 9º, 10º, llº y 12º, con la debida adecuación a la 

característica de est e nivel, serán.-

a) La plena f orma cj_Ón dol niño, en cuanto t al. 

b) El dominio de los conocimientos y habilidades 

inst rumen t al e s. 

c) La valoriza ci6n de la previsión para el indiv-.:'.­

duo y l a comunidad. 

d) La orienta ción de l a espontaneida d creadora y n.: 

desarrollo de l a capacida d do critica y examen. 

e) El acceso a la Jducación intermedia, con el -de~ 

bido baga je de conocimiento. 

TITULO IV 

Nivel intermedio 

ARTICULO 45º- Los objGtivospecíficos de la G 0:;uco.ci6n en el nivGl 

intermedio, además de lo s gene r al es detcrmindos en los Articules 

9°, 10°, llº y 12º , con la debida ade cuación a la co.ract erística 

.il.G est G niv~l se rán: 

a) La iniciación del educando en las técnicas de l a 

observación y expeeimentación, suscitando su .cu-

riosidad científica frente a l a natura l eza , la 

cultura y el universo. 
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b) El dominio pleno del idiom~ cast0llano 
w-

perfoc.ci6· 0 -ó 
_¡ o 

nado por l a present a ción dire cta do su s grandes 

escritores clásicos y mod ;rnos, y l a iniciaci6n 

O perfeccionami0nto Gn algún otro idioma. 
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e) Lo. cooperación con l a f amilia, paxa la -debida e- ~ u, 
rointaci6n del adol0s03n~0~ - en los problemas pro -

pio s do su edad. /// 
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a.) La preparación pa r a .. ü ingreso al nivel s3cundo.-

rio o a los campos de trabajo. 

ARTICULO 46°- La ori3nta ci6n ad8cuada ho.cia l a s diversas modali­

da de s ofr3c:ijdas por l a c:ms,Jñnnza de nivel . s e cundario s o est2.ble­

cerá medi ant e l a ooscrvaci6n y evnluac~6n dol trabajo r Galizado 

por cada edusando, intcgr~ndo un equipo, en los campos que pe rmi­

tan defi ni r sus aptitudes pa r a l a cspeculaci6n, la expresi6n a r­

tística , la capacita ci6n t 6cnicn industrinl, rural. etc. Para el 

cumplimento de este com0tido, se arbitrarán gradualmente l as me­

didas n ,; cesarias , a fin de q_u0 l os esta.ble cimientos de este nivel 

cuenten con ol más brev e t6rmino con l aboratorios experimentales 

de iniciaci6n científica, tallere s d0 iniciación industrial, ga­

binetes de iniciaci6n artí stica y humanista, y con departam0ntoe 

.:.:_3 apoyo a l a -.:::nsGñanza activa , _a través de medios audio-v'i sue.::;...: -·-· 

do biblioteca- y otros, y con el personal idóneo necesario. 

ARTICULO 4 7º- El nivel_ intermJdio comprende subsidiariam,.:mto 1 8. 

orienta ción hacia l u s ecci6n práctica t erminal de l as escuel as 

de agricultura, de capacitaci6n i ndustrial, etc., de los alumnos 

que en el nivel primario no hayan demostrado l as aptitudes míni­

mas pa ra su ingreso al nivel intermedio común. Es tos cursos se­

rán· emin~ntemente prácticos. 

TITULO V 

Nivel s ecundario. 

AHTICULO 48° .Los obj-ativos específica de la educaci6n en el nivel 

P.ecundario, admnás de los genGrales dete rminados en los Artículos 

9 º, 10°, 11º y 12°, con l a debida ade cuación a la característica 

de 0ste .niv0l, serán, 

a ) La formaci6n del adolescente , an cuanto tal 

b) La motivaci6n d0l inter~s ha cia l as cuostiones 

científicas y técnicas. 

c) El logro ue l a madura ci6n sufici ente q_ue corrGs­

pondG al ciuda dano de una soci0dad moderna. 

d) La diversifica ci6n para al ejercicio d0 una nc­

tivida d que no r ~~uia ra un saber de nivel t er­

ciario. 
/// 

J 
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e) El ev entual acqeso a l a educación de nive1. ·· 

t erci a rio. 

ARTICULO_4~-~-El nival e de ensGñanza secundari a abarcará tres 

distintas modalidades a s aber. 

a) 3achillerato diversificado 

b) T3cnicn i ndustrial 

c) TGcnica agraria. 

ARTI CULO 52_º..!.. El bachiller a to di~ersificado abar cará vari as r amas 

como ser: humaní stica , ci011tíficn, s ocrat ari éJ. dO administrativo, ar­

tística y d2 ori•~ntaci ón p odagógica . 

ARTICULO 51º- El bachillerato d . ori -::mta ción pedagógica se di fe­

r-.:mci ará del humnnístico,; ·':n el r e0mpl azo do conteni dos cultura­

les no fundamantal es, por ,/tros q_u0 hagan a l a finalida d especí­

~ic3 de esta modalidad. 

.1.Ui.1':CCULO ~2°- La modalidad industrial d0 l a ensañanza t écni ca 

t3ndrá como finalidad formar t écni cos, auxiliares y obreros cs,:, -:; -­

cia1d .. :.tados, par a l a s dif-.:;rentcs ramas ··cré l a t -~cni ca que r o quiera 

el mercado ocupacional y se orientará a especi ali za ciones f unda­

mental es. Esta form,: ción de r e cursos huraanos s e pl anificará de 

acu~rdo con l as n -.3 cesidades pr,Js ,m t a da s on el pl an de desarrollo 

naciono.l. 

ARTICULO 53º- La ~nseñanza técnica industrial, abarcará distintos 

t1-pos de cursos como ser: dJ :formaci ón de técnicos, de capa cita­

ci6n , com8rciales y de forma ción acelera da de mano de obra. 

~RTI CULO 54° .-Los cu~sos de capa cita ción, serán de iniciación ts~­

nica en l a especialidad elegi da , pa ra permitir a quien es egresen 

obtener l a pose si ón de los conoci mi entos n ec0s0.rios para des cmpo­

ñarse corao auxi liares de l os técnicos. 

ARTICULO 55°. Será permitida a l os e ducan dos l a transfe rencin de 

un curs o de ensoñ anza de nivel s0cundari o a , .... -.:o, medi ante l a a­

dnptnci6n prevista por el si s t ema de enseñanza. 

ARTICULQ..-2_6~. Cada establ-J ci□i0nto de enseñanza de nivel s ecun­

dario di spondrá dG un r egl ara.anto sobrG su organización, l a cons t :L ,.­

t uci 6n de sus cursos y su r~gimen ad□ini strativo, disci plinario y 

didácti co . 

/ // 
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ARTICULO 17_~.-Todas las moda¡ide.des del nivel s0cundario, dan , r 

acceso a los fines del nivel t erciatj;jo universitario, o no unive; 

sitarios, en forma directa o mediante l a ~probaci6n de u.,.~ curso 

proparotorio, según se r0glamente, y, para l o.s modalidades no 

afines, en l a forma que establezca el régimen do equivalencias. 

TITULO VI 

NivGl terciario no universitario 

ARTICl1LO 5@ 0 .-Los objetivos específicos de l a orientaci6n en el 

nivel t erciario no universitario, adeoás de l os general es deter­

minados en los Artículos 9º 110º,llº y 12º, con l a dabida adecua­

ci6n a l o.s caractor-. ísticas d,3 esta nivel, serán:. 

a) La formaci6n humana intGgral de quienes obten­

gan su capacitaci6n en este nivel. 

b) La r ealiza ci6n parsonal por el propio esfus ~~G 

que facilite su proceso ascendante de movili:~.::;6 

social. 

ARTICT.JI¿_O 59°.- El nivel t 0rciario no universitario, se destin2-

rá a l a foroaci6n de: 

a) Los profesores qu.3 i0part2I1 ensañ.anzo. en l os o.s­

tablecimientos educacionales de l os niv-eles pre­

primario, primario,intermedio y ~ecundario. 

b) El personal de dirccci6n, de supervisi6n y de 

especi alistas r -.)queridos para el desenvolvimien-· 

to de l os Gstablecimientos 0ducacionale s ,emcio ­

nados en el inciso a) 

e) Los profesionales r equ aridos para at-;;nder dive.t 

sas necesi dades de l a comunidad, (pariodistas 1 

bibliotecarios, traductores públicos, censistae, 

etc . ) 

d) Los profesional es r eque ridos para l a direcci6n 

do grupos de trabajo, en lo s variados sectores 

de l a vida econ6mica de la comunidad (industrie:; 

comercial, agraria, etc.). 

ARTICULO 60°.- Se asignnrá a esa t area a~ 

a) Los institutos del profesor ado, como continui da ~ 

del bachillerato con ori enta ci6n pedag6gica . 
/// 
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b) Los institutos sup0ri ores de t ecnolÚgÍa, como 

continuidad de l r.e de ens8ñanza t ácni ca de ni­

vel 8 .·:lllldari o . . :··, 

e) Los ins titutos superiores de administr aci6n, com( 

continuida d de los técnico- comerciales. 

d) Todos aqu 0l los insti t utos quG l as necesidades 

dGl desarr ollo f uturo del paí s exijan y no su­

pongan l a pose si6n dG una cultura en l o univer­

sal . 

TITULO VII 

Ni vGl t ,-; rci a rio universitario 

ASTICULO 61°. - Los objetivos corrGspondi cmtes a e ste nivel serán 
/ 

l os det oroinados -Jn l a Léy Orgánica de l a Universidades Naci ona-
, 

les , en la Ley------- /'-'e Universidade s Provincial es y en l a L 2 : T 

.~ de Er:tseñan:22"' Uni:v-er si-taria Priva da. 

TITULO VIII 

Establecimi entos educaci onal es de otras modalidades 

ARTICULO 62°. - Cunndo l as cir-cunst2nci as del medi o y lugar l o 

pGrn.ito.n, se tenderá en l os diversos nivel e s y □odalidades a e sta­

bl ecer escuel as piloto, a cuyo personal rigurosamente s el ecciona­

da , se l e podrá fij a r con di ci on e s 0sp0 ci al es dG r e t ribuci6n su­

p.;;rior a l as asi gna das a l r Gsto de l a s. do~ mismo ni v0l. Este ti-

po de escuelas podrá depende.~ tar:ibiJn de l as Univorsidades. 

ARTICULO ~3°. - Los est ablc ci o.i ,:mtos de inicia ti va no esta t a l g_u o 

a trav5s de l a s comprobaciones r eali zadas puedan-Ber car acteriz~ 

das como piloto, r ecibirán apoyos e con6micos especialeB qua l e s 

pcr oi tan r 0?:1-lizar el pago pr0f J r oncia l a su personal docente· esta-· 

bl ecido en el artí culo anterior, y tambión l a me jora constant e 

de sus condi ciones de funcionali dad. 

CAPITULO III 

DE LA FOP.MACI ON DS PROFESORES 

TI TULO I 
Principios genera~~ 

ARTICULO 64°.- Los institutos dal prof0sora do tendrán cooo obje­

tivo brinda r una a cabada forraación pro!e siona l y ética . 3usca r án 

t ambi Sn inpri□ir a sus 0st udiante s una imagen di~ámica de la for­

o a ción do cente, 0n orden a crGar l Gs 1 ~ conciencia de l n obliga-
,..,...:,.::,l __ ,=i _ _____ .J.... -- ---- - J . 
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cicio prof esi onal. 

TITLJLO II - --
Insti tu.tos J?_~ra. l a ·forn~i6n d-3 profesore~s par a l a educaci6n de 

l os n:i.-~reles prioario y pre-primario 

A1:cTI CULO --65°. - Los insti tutos del profesorado para l a enseñanza 
1 

~..r:i.maria tienGn cono finaliªad n0 s610 ·1a for□aci6n de profesoreE 

para el nivel m-,:mci onado, sino t a0.Dién -Jl desarrollo de l"os cur -
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sos que correspondan a l a capaci t nci6n para l as t a r eas especi ali- ¡:: 
.!J 

zdas r equeridas para l a ~ns8ñanzc dG l os establecimientos educa ci · ü 

. nales de nivel pro- pri oario y prioari o. 

Ai{TICULO 66° .~ara acceder a los institutos cl-31 p r ofesoraiio d~_sti­

nados a l a 0nsefianza do ni V8l pri mari o , se r equerirá s e r egresa­

do del bacbille r a to de orientación pedagógica . 

ARTICULO 67º• ~ El curriculum de estos institutos abarcará dos --------- • 

árJas: l a de cultura gen 0r al, y l a profosi onal . 

ARTICULO 68°.- Cooo continuaci6n del ciclo del profesorado pura 

la enseñanza prioaria, se crearán nuGvos cursos dG Gspeci aliza­

ci6n en: enseñGnza di ferencial, de adultos, profesoras jardine­

r a s, supGrvisi6n, adD.1i ni str2- ci6n escol ar, capaci t aci6n rural 

etc. A qui Gnes obtengan di chos títulos y se des0opeñen en escue­

las direct amente al frant e de grados, hasta tanto nos~ l es en­

comi ondon l as t a reas qu~ corrGspondan a su ospeci alizaci 6n, se 

l e s asi gnarán r otribuciones espacial es, en crácter da e stíoulo a 

las mojares condi ci ones de capa citaci6n profas i onal ad¼uirida . 

ARTICULO 6é .• - Se elevarán al nivel t erciario, con carácter de 

establ ecimi entos piloto, al gunos de los de s tinados 

a l e. for::J.r~ci6n de w.aestros y q_u.e :::. ctual□Gnte funci on~ en al niv,3: 

socunfü:.rio, . Gn l os té:['o.i nos que fijon l as autoridade s -3d.uc:· t i vns . 

Los resulta dos de di cha experi onci a se too.arán en cuenta para l a 

pl anif10aci6n ulterior. 

TITULO III 

F.:- r oación de ~~of2sor.es p~r a la ensc~anza de 

los n i vcü,Js i nt~_r9edi o ~ ocundar i o. 

ARTICULO 700 .• - Estos institutos del 1-, rofesorado, tandrán cor:io ob­

jetivo fcrmar ~rofeeores con l a s a ptitudes re~uGrj 

das por los ostableci..ü.:mtos cduc ~-: ci onal es de los ni vel es oencio-

J 

) 
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nado s. 

~-. TI CULO 7lo. - Pa ra el ingr e s o a dichos inst itutos s0 e±igi rá 

l a pos0si6n del certificndo o título de profesor 

de ens0ñanza prioaria y p2ra qui enes no l o posean , y hayan apro­

bado estudi os equival entes en otras ra□as del nivel terci ari o ,la 

aproba ci6n de un ex3□en voc2cional y de f orr::iaci6n cul tural sufi-

cient J . 

AH.TICULO 120. - El curriculum de estos institutos se estructuraré. 

en dos ciclos: el prioero abe.rc2.rá un área de es­

tuGi os y ~l s egundo, dos especi alizaci ones dentro del áre~ de 

· qstudi os e l egida . La aproba ci6n füll primer ciclo habili ta . .:-é ,,arL. 

l a ens•afí2nza en establecioi entos educacional es de nivel inter0edi o 

;j : l a del s.Jgundo , par2. id0ntico couati 8o en el ni v cü s<)cunda-

rio . 

ARTICULO 730 . - Cono continua ci ón del ciclo del profesorado para 

el nivel s ecunc2rio se crearán cursos de ospeci alizaci 6n , que 

se r án: de t écnicas de adoinistración escol a r, orientación, super ­

visión, de especi a lización en nedi os audio- visual es , etc. 

ActTICULO 740- - Los iñstitutos del profesor2do para el nivel se­

cundari o 0antendrán una vincul a ción perraanent~ 

con l os centros de investi gct ción y experimentación ~3dagógica 

en l as especialidades para l as que habiliten. 

• 

J 
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TITULO IV 

Profesorado J2.ar a e l nivel terciario no universitario 

ARTICULO 75º.- Los e s t able cimi entos de este nivel reglamenta­

r án l a carrera docentj, exigiendo la idone i dad 

científica y pedagógica correspondi ente a l a s funciones de la 

enseñanza a i mpnrti r. 

TI TT7LO V 

Perf ecci onami ento del Eers onal docente 

ARTICULO 76°. - La Secre t aría de Estado de Cultura y Educación 

de l a Naci6n promoverá l a creación de establ e ­

cimientos o curso3 de perfeccionamiento para 

el pe~sonal docente de todos l os niveles, ce~ 

el fin de procurar el mejoramiento y l a actua­

lización c onsta Lte de los conocimientos y té9 

nicas pedagógi61s, de q_uienes presten s ervici os 

en l a edu cación. 

También l os g obi ernos provincia l e s y la i nicia­

tiva no esta tal podrán crear es t able cimientos 

o cursos con f uncione s similares . 

ARTICULO 77º. - Los miembros del personal docBnte que utilicen 

v oluntari amente de l os medios de perf ecci ona­

mient o y capacitación , tendrán der echo, en pro 

porción a l a calificación que obtengan , a que 

se l e s reconozca su mayor competenci a , dándos~ 

le s prevalencia en los ascensos y trasl ados . 

ARTICULO 78°. - El Poder Ej ecutivo Naci onal o l os gobi ernos de 

provincia podr án exigir a l personal docente la 

aprobación de los cursos necesnrios de actualizr, 

ción, cuando se produzcan modificaciones en l os 

s i s t emas de ensefi~~za, o cuando l as necesidades 

de un mejor servicio .educativo a sí" lo exi ja. 
.. . ~\, . ~ i ; i 
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Idénticas exigencias se establecerán a quienes 

se presenten a concurso para cubrir cargos va­

cantes, si se dan las mismas circ1mstancias. 

ARTICULO 79°. - Cuando la iniciativa no estatal organice cur­

sos de perfecci onamiento y capacitación para 

el profesorado, el Estado le brindará apoyo 

moral y material, siempre que responda como 

mínimo a las exigencias establecidas en aná­

logos cursos a cargo de los órganos estatales 

de la educación . 

CAPITULO IV 

EL GOBIERNC DEL SISTElY.fA FEDERAL DE EDUCACION 

TITULO I 

Com.:2.etencia del Estado Federal 

.ARTICULO 80°.- Corresponde al Estado Federal, por intermedio 

del Poder Ejecutivo Nacional: 

a) planificar el s is tema educativo federal. 

b) supervisar el s i stema educativo federal en 

todos sus niveles y ciclos a los efectos 

de verificar el cumplimiento de las normas 

legales de alcance federal y evaluar la ej~ 

cución de los planes de desarrollo educativo . 

e) determinar el contenido mínimo de la ense­

ñanza a través de los planes generales para 

cada uno de los niveles, ciclos y modalida­

des, así como la duración de cada nivel y 

ciclo. 

d) establecer l as bases gene rales de los regí­

menes de construcciones escolares, sistemas 

de transportes y demás servicios escolares 

para establecimientos estatales y no estat~ 

l es, cuando ello requiera apoyo económico 

federal. 

• 
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e) asignar los fondo~ de coparticipación federal 

correspondientes a cada provincia. 

f) coordinar l a enseñanza estatal con la no esta 

tal a l os efectos del mejor cumplimiento de 

los fines del sistema educativo federal. 

.ARrICULO 81°. - El Estado Federal, i gualmente por intermedio del 

Poder Ejecutivo Nacional, podrá extender su ac­

ción, en forma supletoria o cocperadora a todo 

el territorio del país y crear en jurisdicción 

provincial y con acuerdo de la Provincia respectiva , estaoleci. 

mientos correspondi entes a cualq_uiera de los niveles y ciclos 

de enseñanza, l os g_ue serán incorporados al régimen provincial 

ta~ pronto l a s condiciones de l a s provincias l o permitan. 

ARTICULO 82 °. - Las provincias c omunicarán al Estado Fede~aJ ~ 0 

legislación y sistemas educativos, pl anes y Dr~ 

gr&mas adoptados y los r esultados de censos -y 

estadísticas escolares g_ue se realizarán perió-­

dicamente, c on el objeto de determinar el cum­

plimiento de los pl anes de educación, analizar 

la deserción escolar y sus causas y todos los demás da tos esen 

ciales que hacen a l a enseñanza. El Gobierno Federal podrá · eJQ: 

gir que los censos provinciales contengan una mención mínima 

de datos que interesen al Estado Federal. 

TITULO II 

Coppe,tencia de l os estedos provinciales 

.AR.rICULO 83º .- Las Provincias cum __ lirán su oblig:;:ción de asegg 

rar l a educación primari a, estableciendo y man­

teniendo, sin perjuicio de l a ayuda f ederal, los establ ecimien 

tos necesarios e ese efecto. Pueden además las provinci as cre~~ ­

los correspondientes a los demás ciclos educativos previstos 

en la presente ley, debiendo en ese c aso responder estric tamen 

te, dentro de l as posibilidades presupuestarias, a l a planifi•:::~ 

ción concertada en la ~ue t omarán parte, e l aborada por el órgn 

no federal de conducción de la e ducación y ~l orden de priori ­
dades establecido. 
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ARTICDLO 84º. - Las provincias coordinarán con e l Estado Fe-<l.eral 

la tra nsferencia de las esquelas de los diversos 

ni val Gs, de:pendi,:3ntc.s del Gobi erno Federal, de manera q_µe e lla 

se r ealice on forma paulatina y ordenada, en la medida ~u e es ­

tén a s egurados los recursos y l a s c apacidades de eje cuc ión ne­

cesarios para un f uncionaoi ento normal. Con ese fin, l ~s Pro­

vincia s r eestructura r á n l os Ór¿anos técnicos a dministrativos 

q_ue tienen a su cargo l a dirección y 2dministra ción educativa , 

pudiendo, si l es resulta conveniente, r equerir asistencia té r 

n i c a a l a Secr e t aría de Estado do Cu ltura y Educación. 

kR1ICULO 85°.- La s provincias pueden es tructura r sus p r opi os 

planes de onseEanza, e n sus respectivas juris­

dicciones , ampliando l as previsiones de l pl a n f e deral, amol dan 

d olas a las modal i dades, valoraciones cult urales y necesidad 0s 

d o cada zona o luga r. Esa r e gul a c i6n de origen provincial, t GTu 

drá vigencia r e s pecto a los est~bl e cimientos provincia l es , ~u­

n~cipales y no estatal e s que ac túen e n l a respectiva jurisdic­

ción provincial . La s pr ovincias ?Odrin cel ebrar convenios en­

tre sí a e f e ctos de a r t icula r pla n e s r e g i onal es de educa ción. 

ARTI CULO 86°. - Cabe a l as provincias l a inspec ción de todos los 

establGcimientos de cns eiian za p r ovincia l e s y mu­

nicipal e s y los de inici ativ a Gs t atal, que dependan de 1 2 ju­

risdicción provincia l . 

áRTICULO 87°. - Será de c cQpe t encia de ca da provincia ostQbl e ­

c e r l a eda d de ingreso al nive l pri mario y fi­

jar e l l epso de obligatori edad escclar c onforme a lo dispuesto 

en el Artículo 38°. 

TI'~ULO III 

Or ga nismos do go_bi~rno, c oordina ción y asesor amien,1,0 

ARTICULO 88°. - La Secre t a r í a de Esta do de Cul tura y Educ a ción 1 

cuya s f uncion e s de termina e l Art. 3º ·d e l n Loy 

17.271, s e rá el órgano f e d0ral superior enca rgado de 2se gur ar 
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el cumplimiento de l a s di s posiciones de l a presente l ey. Le 

c ompe t e l a organización de los servioios federales de planea­

miento educativo y de orientación y ayµda esc ol ar, l a función 

de a s e s orami ento r ospccto a todos los agentes de l a educación , 

l a i nspecc i ón de los ostablocimientos a l os ef ectos de vorifi­

car el cumpliwiento del fin y obj e tivos que esta l ey señala , 

c omo t ambién l a adecuada i mpartición de l os contenidos míni ­

mos de enseñanzc que prevé y todos los demás cometidos, t a ­

reas y funci ones que resulten de l a presente l ey . 

ARTICULO 89 ° . - La Secrot~ría de Estado de Cultura y Educac i ón 

será asesora da por dos or gani smos , a s aber: 

a) l a Conferencia Federal de Educación. 

b) el Conse jo Federal de Cooperación de l a 

Comunidad . 

.ARTICULO 90º . - Ln Conferencia Federal de Educación estará cc,r . 

tituída , bajo l a pr e sidenc i a del Secret~rio do 

Estado de Cultura y Educación, por todos los Ministros , Seer~ 

t arios o titulares, cua l qui era so.e. l a designación, del_ ór g-nno 

más el evado que en cada una de l e s provincias t enga a su cargo 

la funci ón educ~cional est2 t al. 

Esta ConfcrGncia Federal se reunirá al menos 

dos veces por año , para los objetivos que s e señal an a conti­

nu8ción . 

~RTICULO 91º.- En l a Conferencia Federal l os Mi nistros y Se-

cretarios provincial es de oduc Qción expr asarán 

l a s necesid,~d0s, dificultades y a s pir8ci cnes ~ue caractericen 

l a acción de sus gob i ernos, y se definirán y s rmonizarán l as 

grandes línea s del pl aneami ento en materi a edu cac i onal y el 

orden de prioridades con que c onvenga c ontempl arse l a acción 

estatal , tanto en el orden f ederal c omo en e l pr ovinc i al. 

Compate así a l u Confer encia F~der a l de Educa ­

ción estudi a r l a coordinac ión y armonizac i ón de · l s s mGdi das 

de e j ecución destinadas e l cu8plimicnto de l n presente l ey y 

e xpedirse sobro ol pl~neami ento proyectado por l a Secre taría 
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d e Zst8do de Cultur~ y Educ ación de la Nación, proponiendo en 

su cas o l a s modific~ciones particulares que l a s modalidades 

de ca da r Ggi Ón o pr ovinci a a conse j aren . 

kRTICULO 92º.- ~l Consejo FGdGr a l do Cnopcr ación de l a Conuni-

dad s er á un or ganisno consul t ivo destinado a 

c analizar l a s inquictuuos, 2spi r aci0nes , proy ectos, sugestio­

n es, etc.; do t odos los s ec tores de l a comuni dad nacional quG 

rGsulten l 0gíti0amento i n t er e s ados en ol pr oceso educa tivo. 

El Cons e j o Fodor al s ort necesariamente consul­

t a do al f or Qul arse l a s líneas gener a les de lo polí t ica educa­

t i va f ed·.::: r al; s in :per j uici o de l a consulta f a cultativa que 

podr á hecsr sel c en cualquiGr orden de cues tiones vinculadas a 

l a educación. 

~R~ICULO 93°.- El Consejo Fedor él de Cooperación de l a Comw1i ­

dad , de a cuer do a l a r egl amentación qu e oportu­

nanen te s e dicte , estar á c onsti t uído por r epr es entan t es: 

a ) Do l a s f ~milins , desi gnados por l a s unione s 

de pndr ~s y ~~dr 0s de f a~ilia r e con ocida s 

con c~r 6ct0r do ~soci~cion os civiles . 

b) De las c onfosiones r eligiosas reconocid8S en 

e l 
., 

:pe. i s . 

c) Do l a s 3sociacionos o uniones de doc ont e s . 

d) Del s ector e du cativo de i nicia t iva no estatnJ 

e ) Do l os s ector es económicos, i ncluyendo l os 

pntrone l e s y obr er os. 

f) De ot ros s e ctor es que de□uestrcn encont r 2.r s ,:: 

int ar e s cdo s en ul pr oce s o e duca tivo 

En t odos l os ca s os dcbor ¿ t r a t arse de gr upos o 

asociaciones r e conocidas jurídic2□ente . Los r e pr es ent ant es s e­

rán designa dos siempre por 0sos mismos grupos y n o por l a s 

autoridades ostatal os. 

La pr esidencia de l Conse jo Federal s e rá e j erci­

da por alguno dG los r epres entantes de l ~s f amilias en su ca ­

r ácter d~ agente primor di al mente inter osedo en l a educación . 
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El Secretario de Estado de Cultura y Educaci6n asistirá 

cuando lo estime necesario a las reuniones del Consejo Federal 

de Cooperaci6n de la Comunidad,pudiendo ~xponer los puntos de 

vista de la política educacional federal, y tomar parte en mas 

deliberacionesº Podrá hacerse representar por algmi otro alto 

funcionario de la Secretar~a de Estado . 

ARTICULO 94Q. - El Consejo Federal de Coopefacidn de la Comunidad 

realizará como mínimo reuniones plenarias tres vec.es al año y 

en la fecha que lo convoque la mesa directiva. 

La mesa directiva estará constituida por un presidente, 

un secretario y cinco vocales,entre los cuales deberán haiñiarse 

r epresentantes de las familias, de las confesiones religiosas 

N-conoc.idas, del sector de educaci6n no esta tal y de las asoc:"i.L·­

ciones de docentes. 

La mesa directiva podrá reunirse con la frecuencia que 

ella misma determine y según sea la urgencia de los problemas 

que decida estudiar. 

A las reuniones de la mBsa directiva asistiri obligato­

riamente el funcionario que designe la Secretaría de Estado de 

Cultura y Educaci6n y cuya funci6n ser~ la de enlace y coordina­

ción entre la Secretaría y el Consejo Federal. 

ARTIC~O 95º•- Los cargos de consejeros, ya sean o no miembrcs 

de la mesa directiva, serán de carácter honorario. 

ARTICULO 96Q.- La Secretaría de Estado de Cultura y Educaci6n 
·--

proveerá los medios materiales n~cesarios para el adecuado fun-~. 
ci6namiento del Consejo Federal de Coordinación de la Comunidad, 
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C..:".PITFLO V 

Certificado de 3studio Tí tul os 

ARTICULO 97º . - Los e s t ablecimi en t os Gducativos estatal es y 

no ostQtol es, do todos l os nivGl es, compren­

cidos on ol 3i s t ema Feder al de Sduca ción po­

drán otor g3r, de 8cuordo ccn l a s Gxi goncia s estableci das, 

c ortificacos de cs tuuios cursados , para la inscripción del 

educando en otro es t ablecimi ent o . Podrán otorgar asi mi smo 

c ertificsdos y títulos do tsrmi no de estudi os en l os di versos 

niv0l 0s • 

.:..RTICULO 98.<:_. - Los e_studi os cursados en l os establ eci GJ.ion-tos 

c o□prondidos en el Sistema Fc dcr8l de Zduce­

ción y l os certificados expadi dos por l os □i~ 

mos, t cndr¿n valide z en todo el t erritori o d~ 

l a República . 

,.·,.RTICULO 99º . - El c j orcicio de pr of esiones que c o:rre spondé:m 

B l a final i zaci ón de estudi os en l os nivel e s 

s ocund~ri os y t erci ario no universitario, oxi 

g irá l e:. previo. hebili t ~ción del título por l a 

autoridad f ederal o pr ovi ncial r especti va, s egún l a s · c ondici . .­

n os quo de: t 3rriinc el gobiGrno f ,Jdcral, para otorgarl e val i c~.é:-: 

en todo el t Grritori o de l a República . 
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CAPITUI.O VI 

TITIJI.O I 

Del fina.nciaCTie11to dela educación .:2_Ública 

ARTICULO 100 <'. - El Estado Federal asegurará en cada presvpues 

to anual la suma global necesaria para financiar la ~otalidad 

de sus obligaciones respecto a la educación,tomada aquélla de 

los recursos proveni entes de rentas generales.Esta suma corres 

penderá al total de los gastos de funcionamiento,a los corres­

pondientes al financiamiento del Instituto Federal de Crédito 

Educativo,a la ayuda para los establecimientos educativos no 

estatales y a los que correspondan para equipamiento y constrth· 

ciones de loe establecimientos educativos involucrados en el 

sis tema federal de educación, que no se cubran mediante r , ~ -.;i:-.::--

308 provenientes de créditos. 

ARTICUID 101°.- La suma anual prevista en el artículo anteri~r 

no podrá ser inferior al 20% anual de las sumas que correspon­

dan a la recaudación en concepto de impuestos, excluídas l as es__ 

rrespondientes a las copartiéipa.ciones provinciales en dichos 

impuestos. 

ARTICULO 102°.- El Estado Federal y los provinciales podrán fi­

nanciar, mediante recursos · provenientes del crédito, las cons­

trucciones y los gastos de equipamiento. 

ARTICUir.) 1D 3º .- El Gobierno Federal o los gobiernos provincü,.-· 

les podrán transferir parte de los recursos provenientes del .__<< 

dito a los establecimientos de iniciativa no estatal, cuando le 

mismos ofrezcan adecuadas garantías de seriedad y solvencia, 

ARTICULO 104°.- Se crearán fondos especiales para el fomanto y 

perfeccionamiento de det erminadas enseñan-:;as que se vinculen. ;J '. 

rectamente al desarrollo nacional, los que se obtendrán iil.edi~::'.l ·, 

gravámenes impuestos con esa finalidad a lo s sectores ec1>nÓIT'J,.e:-: 

que resulten beneficiados con la mejor capacitación de los ea:u-­

candos que se incorporen a tales actividades. 
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ARTICULO 105°. - Los fondos destina~os a financiar construccio­

nes,equipam~ento y los que se r elacionen con el régimen de i­

gualdad de opor tunida des, s e incre men t a rán con las apcrtacio ­

nes del sector empresarial y de otra s entidades inte~msdi aa~i~-

- t cr esadas · en la educación. 

ARTICUID 106~. - La s municipa lida des, a grupa cion es vecinales, 

cooper ado r as, etcº, podr án r ccur~ir a l crédito público medi ante 

la emisión de bonos 8 concertación de empréstitos, siempre que 

destinen l os f ondos así obtenidos a cons t r u cciones escolares, 

adqui sición de mobiliario, equipo, etc. 

En ca da ca s o concreto,deberá conta rse asimis-

mo con l a aprobación expr esa del Ministerio de Econo mía y de l a 

Secret aría de Esta do de Cultura y Educación, o en su caso de l a 

r es pectiva autoridad provincial, quiene s la acordarán o no , 9 P. ­

g15.n qu e l a s inversiones proyectadas atiendan a l a s n ecesioa ~3S 

r ea les de l sistema f ederal de educa ción, y las entida des ern.:..­

tentes ofrezcan a decua das garantías. 

ARTICULO 107°.- Con el fin de ~l&ntar la ayuda ala educa ción, sc 

arbi trarán l a s medidas que pe r mitan ampliar las deducciones, 

como sumas no imponibles, de las dona ciones en efectivo o en es 

pecie, otorgamientos de be cas y de t odo aporte valuable objetiv: 

mente, que los pa rti culare s y empre s a s efectuaren con destino a 

, la e ducación pública, estatal o de iniciativa ne estatal. 

ARTICULO 108°. - En los niveles de enseñanza no obligatorios, 1( 

padres cuyos hijos sean alumnos de establecimientos- de educac :L:.: 

gratuita, que tengan entrada s comproba das por la declaraci 6n dG 

réditos superiores a m$n 200.000 mensuales, al valor de la mon8 

da o la fecha de promulgación de esta ley y equivalente en el f 

turo, abonarán una contribución, con destino al fondo de otorg~ 

miento de becasa los alumnos no pudientes, que resultará del o-: 

ciente entre el 6~ de l valor de sus entradas mensuales exceden­

tes r e specto a los m$n. f00.000, que juega como dividendo, y ei 

número t c tal de hij os a su car go, que juega como divisor. 

El control de esta contribución y su recaudació 
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se hará directamente por laDirecciÓ~ General Impositiva y en 

oportunidad de presentarse las declareciones juradas para el 

pago del i mpuesto a lQ~ réditos, quedando sujeta la evasión a 

la mora, a l a s disposiciones que rigen para el pago de l impues 

to a los réditos. 

La Dirección General Impositiva pondrá a dispo­

sición de la Secretaría de Estado de Cultura y Educación de la 

Nación las sumas r ecaudadas por este conceptQ. 

TITULO II 

De la ayuda e~~nómica a la enseñanza _Erivada 

ARTICULO 109°.- La ayuda s erá acordada para el pago de sueldos 

de profesores y también ·para facilitar su equipamiento, ampli~ 

ciones edilicias, y expansión, siempre que cumplan con los :re-­

queridos pa ra su funcionamiento, a saber: 

a )- que s e de muestre obj e tivamente que la institución es nece ­

saria en el lugar. 

b)- que colabore en la extensión de la educación a los s ecto­

res de población menos favor ecidas . 

e)- que la modalidad de enseñan za esté a corde con los lineami~ 

tos programáticos de los planes de desarroll@ del sistema edu­

cativo. 

d)- que lo justifique l a situación socio-económico de l os alum 

nos que asistan al establecimiento. 

e)- que el establecimiento baya sido reconicido en carácter de 

i nstituto supervisado. 

f)- que la capacidad técnica de l establecimiento evaluada obj e ­

tiva ment~, s ea suficiente. 

g)- que se atienda a un m.ínimc de alumnos. 

h .).:- que l a s r estricciones en la admisión, no impliquen discri­

mina c1ones inf'undadas. 

ABTICULO 110°.- La ayuda económica . a la enseñan za no es t a t al, 

figur ará específicamente con ese ca rácter en el presupu esto 

pro gr a ma que ca da año elaborará l a Se cret aría de Esta do de Cul­

tura y Educación.-
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ARTICULO 111ºº- L~ ayud~ Boonómica estatal a un esta~ieoi­

miento no estatal, una vez l3r.r~ord~da 1 no ~odrá serle retirada, 

s~spendida o dem0rado su pago, Sdlvo que se verifiq~G la in­

:frao0i6r. c. ::i..0s -c- ~quis:it8 s m?;_;i.,donados en el art. 109 ~-
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_2e6al• Constittlcion· del Chll"0ut, 27 de :noviembre 
de J.957 o o • • • • o ~ • • • • • • • • • 

2.6.2. ~ey NQ 4o del Chubu.t~ 2 -de octubre ··de 1958 1 

.. 2é'7•'· , Provincia de Entre R.Íos 

,. 
2o7olo Constita.ci6n de Entre níos, 18 de agosto 

' 1 °~3 ' • a.e - ':J.) o º • . • . • • • • , • . • • • . • . • • • • º • 

2 7 2 . • ,.,, ' del i::- • J ' d -'-• • •· Exposic1.cn • .. ,c;>res~--icam;e e EQ1.,Tc 
Ríos e.i."1.· la Reunión de Alta Gracia. Véase 
ite=n.s lolO. • ••••••• • • •. • • 

2.7 o3o L GY HQ 3937 de r.-ntre .Ríos? del lQ :ie 
octllbre de 19530 • • • • • • • • • • · o• 

2 ·-a '; 
f; , • Provincia de Formosa 

2.80·1~ Consti tuci6n de Form.osa, 30 de novicrab.re 
.• de 1957 o • .. !t • • • • o • • • • • • • • 

1
• • 2.8~2~' L cy HQ 153 • de Fo~r.iosa .. 19 .d.c noviembre -

' ,, , 
de 19o0 ••••••• º ••••••• o o 

2.9. Provincia de .Juj.uy . 

2a9o1o Constituci"6n de .Jll.j~- ; 28 de febrero de 
l935o o o · o• • • · •o o • • •o••· • o 

2.9.2~- Ley Hº 1710 de J'ujuy~ 28 de C¡"1C.l'O de 
19r. 7 .• l ~ g · a o • e ~ o • O• O o o• • • 

2el0o· Provincia de La Pa:n.pa 

2ol0olo Constitu.ci6n dG La P::i.m¡Ja, 6 dG oct~b::-e 
de 1960 o e · o ·• • • o. o • • · • . • • • • o 

2.10.2~ Ley HQ ÜO ·de La Pampa .. 31 de a gosto de 
Gc::'l, ' , .l:1.1.-a o o ••••••••• • · • ••• º • 

r . . 

2~11.- Provincia -de La Rioja 

·2.11~1. -constituci$n de La Rioja, 31 de mayo de 
19330' 11> • o • • • • o o • o • o o e ·• o 

2.n.2~- 'ley IJQ 2691 ele La Rioja, 18 c1c novie!ilbre 
de 19600 o. º • o • • · • • • • • • • • • 

.. 2~12~ Provincia de Hendoza 
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2.12.1.· Co;1stituci6n de Henaoza, 11 de i'e"brc.r·o 
de 1916~ o • • • • • • • • • • · • • o g 
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2-.12~2.: Lro, Na 37· de i.-¡cndoza, . 2i de' enero· de 

• • 1897 º • • • • • • . • . • • • • . • • ... . • i ·•. • \' . •' .. 

\. 

-J ¡ 
• . , . 

.2.13. 
' ' . Prcv1.nc1a d e I11s1ones-· 

'· ·?.l3;l~ Constitu6ión· de Mis1b_nes, 2l d, a_brll . 
. • del9~8~ ~- ~--~ ~ _• .·~ .• ~ 1

.• ~ ~ -:~ ~ ~ _ ·• ~ · . . . . '\. . f 
2~13.?~t Decreto i eY NO 170 del 2$ de en~o da • 
•• • .. 1957 •. • • • • • • • • .. • • ·.• • _:, . • • • . 

2;~4~~ Provincia de' lfeuquén:• ' .- •. :-• ' ' • • .. , .. 

2~1.~:~1~ Con~~ituc·ion de· Me~q~én, 28
1 

~-e. noviem- ! 
• b • d 1957 • ' · • • • ' · ' · · · ' 1 ' ••. r .a e , • ·• •••• • . .. . •· • .. • • • 1 

• • • 1 

. •.. . . 1 
·2.14~2;· Ley NQ 242 de N euquen, 26 de octllbre .. 
,. • .. . de 1961 •• ~ •• . • . • .. . • • •. • .. • . • ,•· • •1. • 

2;1,~- • _. P~ovincia'.d·~ Río· Negr·o' ' ' · ' ' • 
. , .. , ... •. . • . . . , . 
_: •• ·. '2ol$.l·~ Const·ituci6n dle Río Negro, 10 de dl-
. • ·- • • • • ciembre· de -1957. ·•1 •• • • ·• ~- ·• ·• ··• ·• • 

2.15.,2~- LéY N12 227 de R!o Negro, 20 dé oct11bre 
de 1961... • • o • • • . .. • • • . • • . • • .. • 

' ': i • • 

-~.l~~ - •• Pr·ovincia ·c:1e Salta· " ., f • 

.... 
.,•· 

·2.t6·~1. Constitución d-e Salta, lo de octubre 
de 1929.· ••. • '•: ·• '• ·• •· • •• ·.• ·• ·• • ·• •·· •: • 

2.16~2. Ley NQ 1_695/54 de· Educación c'omfui. • .- '¡ 
':2~16'.3~·, Informe. de. la Provincia -de Salta al S~ 

· cr ctario 'de Estado ·ae Cultura: y Edlica­
ci 6n, diciembre de .:1966 • : ·• • • .. ~ • •. • ~ 

2~'17-~i Provincia •• dé ·Sari· J'u.an :· .· •. 

• ._; :':. ·2.-1701~- Const.i t ~ción de -S8:11 Juan, lo de febrer·o¡ -
_. , -:·,-,. _ .. • -- de 1927 o • • • • • • •1 • . • . • • •• • • .- .•• 

2~17~2; ·tey dé EdÚcaci.Sri _Comrui, ·22 ele \~iciembr~ 
• de 1887. • • . • .. • : • . . • • • • • • • . • . • • • • .•: 

. ·2~18~' • Provincia de ·s_án ,.Luis . ' '.·.·• • • 
' . : ... . . 

• ••• 2o18ol; Constitución de-San.'tu1s9 21+ de abril : .. 
• . • • • •. de 1962.- o· e • -'• • • -. • • · •· · • • · •·· • • • • 
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"' ., • . . . 
2.18.2~ L<.V de Ínstr:~cci6~ PLÍ.blica, 1899 •••• 

. . ~ . . . 

·2.18.3. Decreto ?10 65' del 9 de ~.bril de 1953, 
Gobi~no do San LUis ••••• • _ •••• 

2~19~ Provincia d'e Santa Cruz • '<· ¡ 
2.19.1. Constituci6n de Santa Cruz, 6 de novi<e .. :-'! 

bre de 195'7 •••• • • • • • • • • • • ,,. 
, \ 2.19.2. Ley NO 263 de Santa Cru.z 2 reglamentada 

- - el 15 de diciembre de l9ól. • • • • • .• . 
(.: '¡" ; · 2 20 • . . . . -Provincia do Santa Fé 
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2.20.1... Constituci6n ·:de Santa Fé, l4 de abril • • •• 
de.1962. • . - • • • • • • • • • • • • • . : , __ • 

1 

·,-• · 2 .20 .a-.- Plan de orde..'1.a:liento y trans.formaci6n ._·: - . 
a d csarz-ollar por el Hinisterio -da Edil- . 
caci6n y Cultura, 1967 •. • •. •••••• :. : 

' . . 
2.21.~ Provincia de Santiago del Estero '. ;_ ¡ 

. . 
·2.21·.1. Coristituci6.n de Santiago del Estero,.: 2 

• de junio ~e 1932. • . • • • • . • • • • • . • 
. ' 

2.21.2.· Decretos NO 35 A. del 31 de octubre de 
1960 y MC 5'5 A.· del lo do novi~bre de ( 
1964. • • • • • • • • .•• • • • • • • • • • 

2.·22~; Provincia de Tierra del Fú.ego 

2.~.1. Decretos Leyes ~91/62v ll.230/62, ·9227/63 1 

2 • _.,., -~ · Provincia de Tucumán 
• -~· • 

2.23.1. Constituci6n da To.cuoán~ 24 de jwlio do 
1907 ••• ., ••••••••• • ••• • • 

2.23.2. Ley MO 3007 de Educaci6n ComWlt 24 de 
octubre de 1960 •••••••• • •• • • 
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en algunos estudios y ensayos significa- . 
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-Vcreara1 Carlos N.: Gobierno propio esc.2 
lar; rei.orfila pedagógica. • • ·• ••••• 

Allegue Ríosi Francisco: De los objetivos 
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2~·2~lw· Constitución dG Cata.:;1ar-:;a 13 de -jorl'i o de 1883 -¡ . 

2o2o2~- L cy. 1-rn 202'?, de la· P;r>D:V_in-cia do Cat~mrcao· o·· ~,-. ¡ -
2~'3~": 

i 

' ¡. 
'";':) • • ... l"'(J> :, "'l .rovinc1a ce ~O~üooa 

i . '• . . - ( . 

2o3oJ.~-- Cohstituci5n. de CÓ:cdoba~ 1i • de e.:.'1cro de 1883 º•. ( 
- .. ., . ~-

•• • • • c.. ,J._ • - .. • l. 
2o'3o2o' Bases para l.L.'12. re:?:o:--sa es_,:ru.c"Gu.ra.L del s1.s-cc- ¡-

m ·cdL1.cativo de :I-a rn. .. ovincia de Córdoba, pre- 1· 

sentado por la s ccretaría Hinisterio de Educa (. 
• ció:n ·y Cultm·a del Gobie1--110 de CÓ::c!oba ... ab.ril l • - - 9z-7 . . . . 'J l 

• e.e J.'-0 o· o o -~ - ."' o o o o · ...... o :" .. º .. _ ... . o .o . Q - ¡ _ 

. . . . . !· ·2 ·".'I 3' ' .,,--!-,,_,....,..ºY"'C+-" - ~~ -1 ---· a'~ .,.... __ ... º .... '""'"' '""a"Uc",..,,0.,.,-1 • · t 
Q~ .0 Q' ~:! • .J.V~;_.;..;.. ' ~ ~u \..le "'J..J t:,.j .. '°? ~eJ. ..1.. ~ J.:!J ._. c;,.y~ _...._e,. ... o • >. : 

, lp.11~st01".1.o ·c.g Ea.ucación y Ctµt~_ra ae CÓ~dopa~ l
1 

\ _ 
J i,n- " d - , q<. . . . .... 

.....,;.,..:..v • 1;;; _ _,...., o o - o - o o o o · o · o o o o. o . o Q o · , , · . • . ··¡ 
. t · , 

• • 2_. ... ~•ó Provincia d0 Cor.:-i ·::::11.tes . r 

2ol:•ol.i . Constitucién ·ae Go:rl"ientGS:-, 16 de ugosto de, · 
1960 o " " o ,. • o » o o , ., .. .. o o " .. . o " o o· Q 

l 
2,)í-o2o' L oy de Instrt.1.cción Pri:':.laria de la. Provincia : .• 

• a~ ,.... ,,_-.,. ... .:: ___ ,_ "'" " · "' - o"',-1- 1..,,.,.. - d lºOl • '. ' • • 0 vv.i.~..:..e:i:.: .. c .... , I 1../,i;j ._,V"4.IJ ... e e 7' o o o <> o 

2 65~i • F>rovincia dcl-ChacD 

. . 2~5o1~''· Constitución del · Chaco:, -7 de diciEfilbre de .: :. ,. 

.. . • • ":l 9 ,..,,7 . ! • 1 
_:· ·.'. • -\ . . . _ .l. ;) o ó . o " ·.;;) o o o • o. • .. . " " .. o .- o " o o • o ·., ~: 

. \ · · •· . ... . . . 
.·:;, \ :2o'5d2i Ley Ii9 206 del Chacú, 17 de dicieab~~ da 

. ~-95° ' :. . ·\ .!. U O O • O O O O· <O O O .o O ·O O' O O• O o O O O Q · 

1 

. ~--6 • ... \ · ·J 

. Q o. Provincia de ·chubu.t , 

. .. :·.f ' ·,.~. 

,. 

• r 

:r 

•• ••• ■ -. - - ••••••• • • • • • - l....- .- · - ·- ·· -·· - - - -- -- ---=-..----

;' 

' 

~ 
.. .. . \, 

• -~~ · .. 

.. ... 



. / 

' 

1 

1. 

_ _. 

' • • 1 

1 

1 .. 

i 
1 

'¡ 

. •\ 
\ 

.,i; 

., , 

,-:, 

·-:. 
-:, 
\ 

\, 

' 

\ 
!·, 
¡\' 

'' . '-

j~ 
t'/.J:-s.<:t., 

((Jff~~. 
it:'r~ 

· ~~~ .. 

SECRETARIA DE ESTADO DE CULTURA Y EDLICACION 

\, 

º"\. ... • ., ,. • • 

_2.6.1.- Constit~J.cion·del Cha."0ut, 27 de noviembi .. c 
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2.7.2.· Exposición del Rcprese.."'ltante de Entre 
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Prcvihc1a de Misiones·· 

•• ?•·13_~1: Constitu6ión de 2:iisibnes, 21 d~: ~brll 
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2~~4¡~ Provincia de'·Netiqu.étf 1 • f • 1 • 1 . . ¡. . 
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~~·11{-'~l~ Constituci6,n de· ir e~q~én~ ·28·
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~-e : novicm- -! 
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2~15~-• .Provincia' .d'"' Rí·o· Negr·o' ' ' · • ' . / . '. ' 

... :··:, .. <2015.1.: Constituci6n ·a.le R.Ío Negro, {o de dl-
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2.16~2. Ley NQ 1695/54 de Equcación -c'omfui. . .-.. ¡ 
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2.20.1 .• Const¼tuci6n .de Santa Fé, l it de abril • ·_.._-_., 
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2;21.~ Provincia de Santiago del Estero 

···-- .·2-.a:.1·. Constituc16n de Santiago· del. Estero, .. 2 • (-.:· 
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.•• 1~3;4 Seatnario Escolar. del Instituto .Nacional· de iduca• .. : 
, ·º • • • ci6n Física "Gral., Bel.grano" o • · . : .• • .• •• • • • • • : /:; 
l..._... • • •.· . : . .. . . . .. . • . • • . . . . .. .. ·.. . ~.. . . . . . . . . . . . . . ··: 

_. , ."·, • ~-.. ::· • 1~4~· Seminario ·Nacional- de Educación de 1960r- recomenda• · \ 
. . .. . -: .- . '. . clones . de la ·com.i.si6n 41 el . educand(? y su ·1ntegra- .. J .. 

/ : ·,.': • • •. ·: • . c16n 61. la comunidad • .•••.• • • . • • • •• •. • . ·• · •• • .:\ 
;1 • • -!to ' 1 • • • • • • .: º'.') 

.;.• . 

1.··;J Congreso de .Edllcac16n realizado en San Juan, del. s .. · _··· .. 
. . '. :( · ' . al ll de septiembre· 1961 •• •· ••••• ·• • • • ··• e' -?~1 

-,~ -~ • ·i· . : • .¡ •• 

- ·' ·, :;,·_._ ,·1.6~- Reglatrento General de"ios· Establecimientos del Con• 
:.-:"Y.-· . ._.,. -.· .;,. · • sefo Nacional de EdUcaci~ón Técnica • . • •• .•••• ~; 

~--. -:, • •• :,.:~'..'. • ...... . :\ 1~7. Directi.va para el Plan~miento y Desarrollo de la. . ~.-•. 
•••. •• ·.... . ' .. ·.: ,:.·· Acci6n de Gobierno, enunciada por el s~or· Presid~ . ·:, \ 

\ _.. . . •. ··· . te de la Nac16n. el 4 de agosto de l966e • • • • • • ... 
. • '·./ •• ••• . :·.,. . ~ ' . . . . • . ·. . ', 

... _... •• ~·: l.~8.r Reuni6n ?racional de -Ministros· de Edt1caci6n, rea~1Z,! ••• _ _": j 
.. ·: • .·'. • • .. da on Buenos Aires, del 12 al J.¼, de diciembre de .· ... ; 

. , ,, • --~ ... ... ::. l966t p~rrafos del discurso del .EXcmo. -señor Presi-: •._ .. _.: 
1

' 

. • ... ,,. -.. -~-- .. , •. , dento de la Naci6n. •· • • • • • • • • • • • • •· • • .· : . 1 

\
-~_.{ .· ·->: ,\<.·. ' 1.9~ Rouni6n Nacional de· Ministros ·de Edt1caci?n~ rea.11 .. ·'\ , 

t .. : : • ·. \.~ • .zada en Buenos· Aires del 12 al l.4 · de diciembre de . 
·1 : '.:·;f : • \ .\'~\- · 19661 párrafos del discurs? del, señor Secretarlo ele, -: \, 
•. ••. ( <_ • •• \ \~ • Estado de Cul.tura y Educac.1.6n. • • ·.• • • • • • ! ·• ·• .'~ 
~-,. ;~~· ~- . . ( • ... . . ' . . . . ' 

· ;·i· '. ::·: .• . . . ·:· . \ ·l•lO~: ·:aeuni6n de la Comsi6n I>erma.:nente de Minfstros de • 
:·· . _··· .. · .. ··;···~ ._:.\ . • : Educa7ión .• Alta Gracia , c6rdoba, IJ!iYº "de 1967 .... EX• 
,\ · • ··_::-:.-·· .. • •. _·. \ posición _d_entro del grupo· de trabaJo ·A: Fines .de la. . 

1 
1< -:· i:'· : .) :. : • ·· : •. , -~ • • .. •• educac16n. • • • . • .- • • · e • • ó . • • · • • • • .- ·• • • . , / i 
: :; ... : ·,:, ·:. . . . ··. .. l , .. .. • ·. . : . .. . . . . . . , . : ~ 

-··l •· ·•~.;_: .•. > . . • .... ··. _ ltil:_. ServiciQ _de Pl~eamiento Ihte~r~ de la __ Ed11cac16nt .:/ .• /1 
'. • • _ ,~- -: ~-.. - :. ' : .. .. _con sede en Bu.enos Ai?tes; .19670 • .,. •·· • • . • · • • • • · o· · ,..1 
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P:rovincia de BUODDS . AiZ-GSo . ' 
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201:·1~ Const5-t:.:r.ci611·_de BÚenos . Aire:$~ -23.-dc ·novieabre 
" í 9'"'!, . . ae-.:.>-;•g o o · o ..;> , .:, o o · o · o o o o · . ...... o .. o . ., . . , . l 

. . • . ¡. 
2olo2o· L(:;y N'Q 5650. da la Pz-cvincia ·d(; Buenos J..i:r.•es,/ • ! 

• ' 2"201 Provincia de Cata~:rcao i 
. 1 

. . . . . . -í 
20'2ol.;: Ccnstitucién dG Cata1:1ar;:;a 13 de .jff,"'ti o de 1883 ·¡ . 

• .• 1 
• ' 

2o2o2~--Ley. !-IO 202'?, de la P~oy_incia de Catam:rcao o' ~•-! • 
i . ·. 

2o'3o·· _ ¡· Provincia de córdoba 

2~3:2~-- Constitución. de· córdobas 11 • de ea"lGI'O de Í883 0 1 J.- ·'! 
2 ·3 ~ - B D ~ • - d 1 · · • ~-º o t::..o' : ases para U."12. re..t.Ol"!:.la esvru.c-cUl'a.J.. e sisi;e- ¡ 

• ca · educativo de ia p1--ovincia de Córdoba, pre- 1· 
se.:."'ltac.o nor la s ccTeta:ría Hi.J.1ist erio de Educa l 

• ción y Cultura del Gobierno de CÓ:::-cpba.., abri°:t 1 • " - 9.,,.7 . • · ~ ' . c. e J. o o · o o • o "' o o o o · ·<, o · .. • o .. " o . o . .. . o . ¡ 

. • • • • ¡ • 1· ·2Q"3o3~i .A:ntepI'oyecto ·de Ley de Rero:-ma. Educacional o· [ . . , 
Hinistc:rio ·dsf' Eduoaci6n y Cu,ltQ.ra de C6rdoba,.; t1 \ • . • • ., "l ;'\~ . . .., '- -
Jlln:l.0 QE) -':Jv ' G o-· o Q o O o o · Q O o o. O o · o O · !· •• • • • • ·1 ·. ~ 

• ' ·, 2o•❖~ Provincia dG- Co!'ri2.:.1.tes . . • 

2ol:•olo· Co:nstitucién 'de Coz-:cientes:1 
1960 o º <) º v " º • º ,, , ., .. .. 

¡ 
J.6 de ~gos-to d E?, .. , f . •, ,.., 
., o .. o . o o .. o o 

2,)to·2o·· L oy de InstrncciÓ:n Pz-i::.1aria de la Provincia,. 
., '"',._.,,.=.:: -~~ - 7 ., 0-,- ,-1-1..,.. d 1 "01 • . ,. • • , a.0 \.,v.a..L.:. €;:i..:.ve~, a.e . ;.;..,..:,..,.;.a e -';J· o o o o o 

2~:,J · ·: ~rovincia dcl-Ch.ac~ 
/ 

2~5'o1~''· Constitución del · Chacos. -7 de dicie::ibrG de 
• • • • ".l 9 .-J.7 ~ " ' . ... , '. . .. . ..:. :) o Q . Q o ., o o o . ... .o Q o Q o Q C> o o o • <f., ~ -

, ·. . . . , ·' 
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